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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

A 0- ..{o - o::r- 
Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Alraldl 
Contralorfa General de la República 
Bruselas N° 1880. Asundón 

Quién suscribe, 0+; \\!A ~ ~¡nO, con c.t. N° ag~· ER3 , se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 1040• De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo . 

• Constitución Nacional. Art. 2830• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales dedaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N0 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTAOÓN DE LA DECLARAOÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 

40- 10- O:;¡..· 
Fecha 

CONTRALORíA GENERAL DE U\ REPÚBLICA 
r,,'1ESA \.:lE ENTRt,DAS . _·_~;·:'-7'rrfñ·--1-(8 41. ~¿' 

EXPEDIENTE CGn. ¡,!J:!. : Hora a~ <" 
Gantid"cI de ~1.!í(\s ~f. C~1f":".@.i!. . 
AGUfl(:ión, ..1. .. l... . E· .. 2.fJ08· · 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS FECHA 
OlA I MES I Af:.IO 
10 I lO I o-=r . 1. DATOS PERSONALES 

Apellidos Nombres I Fecha v Luaar de Nacimiento 

Nacionalidad I Estado Civil SOltero' 'f I Casado 'Viudo' C.I. N° (*)' ~.U.C. ND 
<~M. - mi .... ua..,. Separado.,. Divorciado" Unión de HechO¡ :l gS2,. q::t':3 , 
Grado~cadémlco Primario I Secundarlo I ,Universitario I I Titulo Profesional I ~""""I"Y DI" ·,f.l.JI"'fc/'J.Jy. ::n,'1e 
Nombres y ADellldos del Cónvuae C.I. N° (*) , Actividad Laboral CJ, Cantidad de hilos , , 

C.I. N° (*) Fecha de Nacimiento Nombre y Apellido de los Hijos Institución en la que Estudia 

._ __ ~~!vldad Laboral d~..lQ.s hijos _m_ay,._o,,-,r_o.e_s _d_.e __ ed_s-'d"-_._. . . . _ 
....... :.:.:::::::::::<:}~:r)t~~?~:~;~:}~::::::::::::::.:.: . 

n Adjuntar Fotocop~:ij~M~dUI~::d~:¡den~~:~~¡:º~~~~~M~y:~t.cón~~:ge si: lo'h1~I~~::: 

2. INFORMACiÓN ~~~::::\;.:·;·!·:~i:::·::;. :{;:::,.:;.:::;:::.::::::::::::./::::;.:'" ... ::: ..... :::::.:: . .;::::::::::.:::.:.. ::: .:. ·<t.:·:::::j.:,: 

Tipo de Funclon~~t) . $~pe~Q~)Jllnlstro;··V,~::l'@jiStr~h.fuei;:Fls:cal, Dlpom$tltOs, Director:: ::: 
...... ':'. t.·I;I~.ctlV:9::J'resl~ent8· <I~J*Rca.;:$~~dor;:t'Uputado, $p~m¡jdor, IntéJÜle.nte, Concejal. 
::::::::':::' :·:·:ottos:·S~cretarlo/a, ABlatente, Aüidllar. Jefe d1!l Dlvlsl(lrü' "::". :,. ;,,:: 

Cargo o Funcl6r1(tR}: ::penolTil~ae.,(m del c~rg~' pre.sup.ü~~~® 'i la funcli!~:q~e ef~~t!'¡am1ii1f*-desempeña. 

3. ESTADO PATRltI~,~':,:::::::::~::::. ·\~\;: .. t\:: ::/:" ... > .. : :':':. ::~:)";;:::~t: ;(. o:: :.::\::: 

IMPORTE 
..-----É_FECTIVO EN CAJA/{:::::t::::. ;':;:~~_2.;\.:.:.:':::;:'::..;.;..::;. ,,;..;.;.:.<::.:.; :.; ;. .'''': ':., " . " .. ~: :_ ..• __ _ 

DEPOSITO BANCARIÓlotrrALLé' N° <${tte,,:::.:. ::N~:~::Ahorros;: ;:ótr®:''pci'jjÓsltos 

CUENTAS A COBRAR 

Ir-----------------------------------------------------------------+-----------·- 

INMUEBLES· UBICACiÓN I * ) (***) 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito SUD./m' Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Const 

2 
3 
4 -.._----.----+-.----+---.~--.-------.-- _._--------1- .. _-_._._-_.+---_ ... ----- 
5 
6 
7 
~I--_-------------~---- ~ __ ~ __ . -' I---, • _ 

Sub Total 

( *) Los funcionarios que declaren no poseer bienes Inmuebles o bienes reglstrableS, deberán adjuntar el certificado 
correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. 
(**.) Condominios (especificar porcentaje) 

Qh'I'a Eswbr A~ino Jo-Io-O?l (){ilio'¿ÁWJrJ 
Nombres y apellidos d8í~larante Fecha "l'lrma Pág. 2 de" 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS POILlCOS J / I .) 09 
~,==-========~~==================================================~============~ Transporte (~ub Total 3.1 ACTIVO) . __ 

Uso Dal'l el Cual .. O .. tlna el Inmueble 
1 Vivienda Neaoclo OeDÓslto 

__ L 
Gl'lnla Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granla Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 

Fecha I 

Chasis N" Rea. Automotor IMPORTE 

2 Vivienda Oftclna Depósito Neaoclo 
Oftclna Depósito 3 Vivienda Negocio 

4 Vivienda Negocio Oftclna DeDÓSItO 

Negocio Oftclna Depósito 5 Vivienda 
& Vivienda Negocio Oftclna DeDóslto 

Negocio Oftclna Depósito 7 Vivienda 
Negocio Depósito 8 Vivienda Oftclna 

Inmueble que posee por: 
Herencias I Donaciones I I Sentencia Dennltlva N° 
Juzaado 
VEHICULO • TIPO Marca Modelo 

4.000. COO 

2 
3 ............. '.:-:-:- .... 
4 
5 

Cantidad I Valor/Lote c.aDtiétiléf I VlitofitOt." Cantidad LValoriLot.:.. . Cantldii~{T{v.alor/Lote 
I 

. :::";::" 
':.::; '::{:. 

::.:.:".:::. 
MlIEBLES 0:.:;;;;0: :::::: ·0:.·.;.·.. .}i /::' .. ::.;:. ';::0. )).::: , . .;.; .:.: .::;: , ... ::o}:: 

EQUIPOS DE OFlaNA (Escr.j~rIO¡; bQmputadora.;"ÁtmartOi: F:~h.to'/'tt.) .. ::: 9 .(){'}(). Ci:O 
JOYAS· PATENTi$$>OBAA$PE ARtE Y OTROS.. ; . .;:::> .;::" ::::" 

OTROS ACTIVOS:?:; :} ... :.;.... .::0' \::}\ :::;. 

TOTAL ACTIVO .:::;: t; :,.:;::.' :}};: :::/. 

.:-::' 
c-: 

3.2 PASIVO· DETALLE{:::::::;: IMPORTE 

OTRAS OBLIGACIONES 
TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1·3.2) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entra el TOTAL DEL ACTIVO y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Ca.a Pro la 

Arrendamiento: 
Em 

Nombres y apellidos del declarante 
./p- ,(0- O ';f 

Fecha 
UUlJ-tAtua/J 

Firma 
PlIg. 3 d. 4 
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DI!CLARACIÓN JURADA DIIIIINO y RINTAS DI FUNCIONAItlOS y IMI'LIEAD08 "OIlUCOS 

.' Tnln.pC>" •. (S."'b, 1*1 .... Ea~~ ~.n .. ",~I ... ) '. .. " ~ ~Dc:>.n90 
P.rse>na' Doin,.tlco: I I Remun .... clón M,nsuar I ,''- " , 
Seauro.: 
M'dl~1 IV.hlC.l' Ilnmu.b I LComen:Jall I Cuota M.na.1 IManto MlClu",do I . 
Edu~lón: 
Escuela I ICol.alol I Unlv.,.tciad I rOtros Cur.! lEn el Palsl I En eJ,ExtranJJ . I Mpntq 

. Gastos Dar Vlale. vIo Vacaclone. ("j INaclonal1 I Extran"ro 1. 
Bien .. tranSf.rldos al cónyuge .n caso de s.oaraclOn d. blen .. 1 

.. 

I 

Otros (Ocio Vestlmem., M.dlclna, etc,1 U)o.ocO 
Impu.sto lrimoblllarlc> (") 
Patentes (*1. 
'tOTAL EGRESOS 1 '?ti. {)r)O 
(·IAnual 

5. INGRESOS MENSUALES 
IMPORTE INGRESOS 

TOTAL INGRESO.$.:¡}·}:' .:,:::: ::::: ... :.:.:.:.:.:.:.:.:.:::::::::::::.:-:.:):::;.:.: ;::::::::::::::::::(: ... ::::." ::;::. :::: :.:':::'\ ):: {W,. 9,f1C)f1(")n 
"::::::::::, ::;:::: :::¡::;¡}I)'j.j;'::::·· ./ ): 

:::::>.... :.::::::::{:::: ::::::::::::\(¡f)W::::. . .... '.; 

Conforme al A~f~~:i~ 16j~·.~.e IJ·~:NSTITU9.~~l~A.J~., ~~'~ilíro b~~:~ d~l~a~ért~ique la presente 
DeclaracIón de ~,¡~ y.::R~~~I(~s]lel ref1~jo' ele·MI $It(iá~~ PatrlmQtíI.~;---~~~-;;~._--~¡;;".;'~:;_·_-----------------­ 
Juro que todos 10¡(9.~t9.s dEif#~radij~.en:~1 p.~~'Sente formularlo, a::lafech~:q4~Hlgu¡'a'má~':¡It?:ajó, corresponden a 
la verdad. De comj#!i!ti~rse::ll(m'$edíJ.d.::d~ ¡!iguno de ellos, seré sujeto:d~.:IBS sailPionesjl\4~::establece la Ley. 

1~~~~~;~;~;~(~·~d~~~it;j:;:~:;/ 

FIARA EL CASO QUE NO SE H~BIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y Sello del Respohs.Jj 'Ji)de la Instltu ~ Juez de Paz 

I . Ministerio Público 

OII8ERVACION. 

. DI!TALU! VALOR G. 

..to- ...lo- O?t 
Fecha Nombre. y apellido. d.' declarante '. 


